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Los edictos y anuncios d< 
particulares y oficiales q«« 
sean de pago, satisfará* a 
razón de 6 pesetas LINí^ ¡¡y 
los que sean de previo pa^ 
se tasarán a razón de 1’5G 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la ccrrea 
pendiente carta de pag^ 
haber satisfecho su imporíc 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuya 
requisito no se insertará.

imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Don Cayetano Lacalle Orden, ve- 
’ ciño de Logroño, compareció ante

Diputación de Logroño
PLAN ADICTONAL C OMPLEMENT ARIO AL BIENAL DE COOPERACION 
PROVINCIAL A OBRAS Y SERVICIOS MUNCIPALES PARA LOS AÑOS 

1971-1972
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ma Comisaria del Ebro, solicitan
do la legalización de un pozo situa 
do en la zona de policía de cauces 
del Barranco de Oyón, en finca 
de su propiedad, en el término mu 
nicipai de Logroño.

Se realizó la información públi
ca, mediante publicación de la no- 
Ita-anuncio en el B.O. de la provin- 
Icia de Logroño, correspondiente al 
Idía 8 de mayo de 1969, y en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía de 
h^groño.
E Posteriormente, compa r e ce do 
puevo don Cayetano Lacalle Orden 
pnte esta Comisaría juntamente 
hon los otros dos copropietarios de 
jla finca, don José María Vega Ro- 
hrigo V don Cirilo Ruiz Ruiz. rati- 
Itcándose éstos en la petición for- 
l^ulada anteriormente y solicitan- 
1^0 los tres la legalización de otro 
|wzo abierto en la misma finca 
hde el anterior, en la zona de oo- 
ræia de cauces del barranco de 
Món, ambos con destino a riegos. 
I Lo que se hace público nara ge- 
P^ral conocimiento, nudi^ndo oír*’

Por acuerdo adoptado por ia Excma. Diputación de Logroño con fecha 
26 de enero de 1972, se ha dispuesto se proceda a la confección del Plan 
adicional complementario al bienal de Cooperación provincial a Obras 
y Servicios municrpoies, para los años 1971 - 1972, en la distribución de 
la cantidad de 4.652.000 pesetas en obras singulares y de acondiciona 
miento del Poio de Desarrollo así como en la colaboración con el Plan 
Nacional do Abasrec?miento.

Los Ayuntamientos interesados en quienes concurran alguna de las 
circunstancias de realización de obras comprendidas en el apartado an
terior, podrán solicitar de la Excma. Diputación de Logroño en la Secre
taria de la misma y en el modelo correspondiente la obra o servicio luc 
pretendan incluir dentro de la planificación complementaria aludida 
verificándolo en término de 60 días hábiles a contar desde la publica
ción dei presente anuncio de conformidad a las normas de cooperación 
provincial aprobadas por la Excma. Diputación Provincial cuya sín
tesis o resumen se hace seguidamente.

LC'grcño, 10 d<e febrero de 1971.

El Presidente,

Rufino Briones Matute

anv’’'
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se consideren perjudicados con 
Petición dirigir, ñor escrito. 

■ reclamaciones pertín*»nte.s an- 
esta Comisaría de Aguas o ante 

■ correspondientes, den-
■ ’’0 del niazo de 20 días a partir 

biiblicación en el B.O. de la 
■ ^fovinei? o de aquella exposición 
^20 respectivamente, pía
«o durante el cual estará de mani- 
fWhii expediente, a las horas há- 

oflicnas de esta Comi- 
■7^^ Aguas, General Mola. 28 
■ ^^’■agoza,
'V ^^í'agoza, 17 de febrero de 1972

'U .
El Comisario Jefe, 

575

De sumo interés para todos lo.s municipios de la provincia inferio
res a 20 000 habitantes.

Plan Adicional Complementario al Bienal de Obras y Servicios Muni
cipales para los años 1971-1972.

Habiéndose acordado por el Pleno de la Corporación Provincial la 
distribución de 4.652.000 pesetas en planificación complementaria de* 
Plan en vigor de 1971-1972 para las obras singulares de acondiciona
miento de Polo de Desarrollo y colaboración con el Plan Nacional de 
Abastecimientos (Aguas) para ayuda a los servicios mínimos obligatorios 
de los muni cipos, integrados en los artículos 102 y 103 de la Ley de Ré
gimen Local en relación con el artículo 255, con cargo a los fondos con
signados para Cooperación provincial y al objeto de llevar a cabo men
tada distribución se hace saber a los Ayuntamientos y Entidades me
nores de esta provincia que se admitirán instancias en la Secretaría ■’e 
esta Excma. Diputación durante las horas de oficina en plazo de 60 días 
hábiles a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo expresar con claridad la clase de obra o servi
cio que soliciten y si se tiene proyecto.

Alcanzará el plan a las obras a realizar por los municipios integra
dos en el área de actuación del Polo de Desarrollo de las comprendidas 
( n los preceptos de que se ha hecho mención y a la realización y ejecu 
Clon de obras de abastecimiento de aguas con carácter prioritario y 
cuanto de ’as mismas derive. En lo no cubierto oor las mismas se esta
rá a la diversas obras y servicios propias dfe la Cooperación P. y reseña
das en el Boletín número 54 de 14 de mayo de 1970 de esta provincia.
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Las instancias y demás documentos se presentarán en los modelos 
oficiales en la Secretaría de la Exema. Diputación, Negociado de Coope
ración, precisando un expediente para cada obra o servicio que se in
terese, indicando el nombre de la misma y haciendo constar el pre
supuesto aproximado de cada una de las obras que se soliciten.

Clase de ayuda y condiciones que los Ayuntamiento han de cumplir 
para solicitar la cooperación en alguna de ellas.

La orientación económica y técnica consistirá en los asesoramien- 
tos de caráctí^r. legal, técnico o económico respecto a la implantación 
desarrollo o fórmula económica conduncentes a la ejecución de de
terminada obra o servicio municipal que los técnicos de la Diputación 
puedan facilitar

Tal ssesoraraiento será siempre gratuito y será facilitado a solici
tud del Alcaide, Secretario o Interventor del Ayuntamiento interesado 
y únicamente sobre cuestiones de carácter técnico fundamental.

Cooperación técnica para la redacción de estudios y proyectos.

Las ayudas para la redacción de estudios y proyectos que se intere-
se serán efectuados por los técnicos de la Diputación o cualquier fa
cultativo dentro de su competencia legal. A tal efecto deberán pre
sentar la cons'guiente solicitud de forma separada por el Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento acompañando certificación del acta del 
acuerdo adoptado en este sentido haciendo constar en la misma com
promiso de satisfacer el 50 por 100 de los honorarios facultativos y téc
nicos que legalmente a estos puede corresponder abonándose el resto 
^r la Diputación. Igualmente deberá acompañarse certificación expe
dida por el Sr. Secretario con el visto bueno del Alcalde en la que se 

plantilla de dicho municipio no existe funció- 
redacción y estudio de los mismos Subvención a fondo perdido.

:io

da obra perdido que la Diputación aportará 
ra o oervicio alcanzará a los siguientes porcentajes. en ca.

Pesetas

de 
da 
de 
en 
de

En cumplimiento del artículo 
ciel Reglamento ue Contratad

las Corporaciones Locales, q: 
expuesto al público ei pli 

condiicones que servirá de b

paginï

onal 
lino.
Suph

Abasca
la subasta pübiica de las obrfcstitu 
Adaptación del edificio antip íedia

Residencia de Oficiales y Subi^
Ciales .para Caiegio Univ^rsil
rio en Logroño, admitiéndose : 
ciamaciones contra el mismo e: 
plazo de 8 días.

En r
{ion;

Logroño, 29 de febrero de 19"‘

El Presidente,

Rufino Briones Matute

Expirado

600

De
De

25 001 »
50.001 a

De 100 001 a
De 200.001 a
De 500 001
De 1.000 001 a
De 2.000001 en

Hasta

adelante

25.000
50.000

100.000
200.000
500.000

1.000.000
2.000.000

• 50% 
» 45%
• 40%
I 35% 
» 30% 
• 25%
I 20%

15%
^P“‘=ados sobre la cantidad que ha de sa-

líos casos que i-’ Diputación estima h estatales, salvo en aque-
te de la obra o servtoto SmenHn ^^al impor
ca del municipio solicitante. cuenta su clase o situación económi

B previsto en este resumen se estará a las publicadas en el
B.O. de la provincia de 14 de mayo de 1970.

Cualquier duda que necesite aclaración puede interesarse en ei Ma 
gociado de Cooperación Provincial a ser postole persoX^ni^

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Logroño, IG de febrero de 1972.

E1 Presidente, 

Rufino Briones Matute

D. Je 
Secreti 
¡ Seen 
Oorric] 
^nai (

Asiir 
la cele 
títos e

Tincial 
L Lo q 
4eptua 

icione
el plazo de presentaci de

de instancias para tomar parte 
el concurso restringido de mér: 
convocado para la provisión en?

;enera

Logr
piedad de una plaza de SubjefeW 
Negociado entre Oficiales TécnB: 
Administrativos de esta Corpor® ’ 
ción, queda admitida la solicité 
presentada por el concursante: H

D. d'osé Luis Domingo Muro 
Excluidas ninguna.
No habiendo sido excluido M 

gún aspirante, se nombra el Trib 
nal Calificador, que de conform
dad con lo establecido en el art 
culo 235 del Reglamento de P® 
cionarios de Administración Lo® 
queda constituido en la siguiera 
forma :

Presidente:

, Hab 
ie ene

leí mi 
lamie

cíñale 
^'-751 
lalzai 
Torcu

Excmo. Sr. D. Rufino Briones'! 
tute. Presidente de la Corporati' 
o Diputado en quién delegue. »... : 

J

Vocales :
En representación de la Ag08‘ 

cía del Estado:

uní 
)or 1( 
Como 
condii

Titular: D. Ramón Fernándí' óe bí 
os plPardo, Abogado del Estado-Jeíf

Suplente: D. Pascual Jover 
guardia. Abogado del Estado.

En representación de la Dir^^ 
ción General de Administración* 
cal:

D. Eduardo Lasa Vidaurreta, 
cretario General del Gobierno

En representación del Profesor* 
do Oficial:

Titular: D. Angel Iturrioz 
ña. Catedrático del Instituto

de P{ 
Marti

Pas 
furso 
^ert 
’os ai 
'ura 
^nci; 
* las

Lo 
’’^oclr 
"^enc

580
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onal de Enseñanza Media mas- 
lino.Iles, q 

ei puj suplente; D. Gervasio Revuelta
1 de bsÎAbascai, Profesor  las obrjiistituto Nacional 
) antif iedia masculino.

Agregado del
de Enseñanza

de la Corpora-En reprsentaciónSubiJ
livÇrsit; {ion;
idose I D. José de Loma-Osorio y Uriarte

iecretario Interino de la misma.
Secretario: D. Carmelo Velascoj secreiilliu. x-». — 

de 197 poracho, Jefe de Negociado de Per
mai de la Diputación.

Í
 Asimismo se fija la fecha para 
I celebración del concurso de mé- 
itos el dia 10 de abri de 1972, a 
is doce horas en el Palacio Pro- 
incial.

Lo que en cumplimiento de lo pre 
4eptuado en el Reglamento de Opo 
^clones y Concursos de 27 de ju- 

sentaci ’ iæ 1968 se hace público para 

parte 
■ mér;;
m en 3 
ib jefe!

Técr, 
Corpor 
solicit! 
ante:

¡eneral conocimiento.

i Logroño, 25 de febrero de 1972.

f El Presidente, 

i Rufino Briones Matute,
1 598
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Habiendo tenido lugar el dia 31
de enero de 1972, la apertura de ios 
fcnegos titulados ’’Referencias” pre 
Unta-»38 para optar al concurso-.'■u 
basta de las obras de Reparación 
fcci mordiente, bacheo y simple tra- 
Bamiento superficial sobre pavimen 
po bituminoso de los cam nos ve- 
fcínales LO-V- 751, LO-V-7401 y LO 
f-7514 de Santo Domingo de la 
fizada a Haro por Bañares, San 
Forcuato y Cidamón y Zarratón 
l^-V-8105 y LO-V-8106 de la ca
fetera LO-8100 a San turde y San- 
purdejo; y LO-V-6721 de carre
rera N-232 a Aldeanueva de Ebro 
p una Vez estudiados los mismos 
^r los servicios técnicos de esta 
porooración, conforme previene la 
pndición 11? del pliego aue sirve 
R base en este concurso-subasta 

pliegos presentados D. An- 
Prés Marcón Obedes pn ronrAs.«»n+.a- 
pón de ’’Trabaios Bituminosos. S.A 
R Pamplona, y D Tsm^el Andrés 
p^rtinez de Logroño.
I Pasan a la segunda narte del con 
rUrso-sxihaf5f,3 nUe^oq ti+nlado.i 
l^^rta pcondwínq os por
I anteriores lioítr'doroc nríp» 

tendrá inorar on oí üniopir» Pr^ 
^uciai el din 4. de mor-ro do 1972 
( ^as doce horas.
L ÓUe se baca -norq cq.» 
rpclmiento de los in*°riQtíqdns sir* 
P^bdo a la vez, de citación a D.
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André Marcón Cledes y D. Ismael 
Andrés Martínez, para concurrir a i 
dicho acto. i

Logroño, 1 de marzo de 1972. i

El Presidente,

Rufino Briones Matute,
599

Ministerio de trabajo
587

Orden de 7 de enero de 1972 so
bre Calendario de Fiestas Locales 
Consuetudinarias y Recuperables i 
en 1972. |

limos. Sres. ; Acordado para to- ! 
QO el territorio nacional en reunión 
del Consejo de Ministros de 7 di« 
los corrientes ei Calendario de Fies 
tas Locales Consuetudinarias y Re
cuperables en 1972, se hace necesa
ria su publicación para general co
nocimiento y cumplimiento.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Que se publique en el 
B.O. del Estado, el Calendario de 
Fiestas Locales Consuetudinarias y 
Recuperables para el año 1972, aprc 
bado en Consejo de Ministros de 7 
del actual y que figura en relación 
unida a esta Orden.

Segundo.—De considerarse nece
saria la declaración de alguna fies
ta que no figure en el referido Ca
lendario, se procederá a tenor de 1« 
dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 7 de febrero de 1958.

Lo que digo a VV.II para su co- 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV.II.
i

Madrid, 7 de enero de 1972. 1
I

DE LA FUENTE '

limos. Sres. Subsecretario de es
te Departamento y Director gene- 
ral de Trabajo.

Relación de que se cita. ।
i

Logroño. ¡

Logroño (capital): 21 de septiem 
bre, festivo todo el día tanto para 
la industria como para el comer
cio; 22, 23 y 25 de septiembre, fes
tivos por la tarde solamente tanto 
para la industria como para el co
mercio.

Alfaro: 16 de agosto, San Roque 
8 de septiembre, la Natividad de la j 
Virgen.

Jueves, 2 Marzo

Arnedo: 8 de septiembre. Nues
tra Señora de Vico; 27 de septiem
bre, San Cosme y San Damián

Autol: 8 de septiembre, la NaUri 
dad de Nuestra Señora

Baños de Río Tobía: 26 de junio 
San Pelayo.

Calahorra: 3 de marzo, Santos 
Mártires; 31 de agosto ferias y fies 
tas.

Cervera del Río Alhama : 26 de j» 
lio, Santa Ana; 1 de septiembre, 
San Gil.

Ezcaray: 10 de agosto San Loren 
zo.

Haro: 8 de septiembre. Nuestra 
Señora de la Vega.

Nájera: 28 de abril, San Pruden
cio; 16 de septiembre, San Juán 
Mártir.

Rincón de Soto; 29 de septiem
bre. San Miguel Arcángel.

Santo Domingo de la Calzada: 
12 de mayo Santo Domingo de la 
Calzada; 19 de septiembre. Beato 
Hermosllla.

Torrecilla en Cameros; 8 de seo* 
tiembre, la Natividad de Nuestra 
Señora.

Restantes pueblos de la provincia 
La fiesta Tradicional del Santo Pa
trono de cada uno de ellos.

577

Cokgio Oficiol de Agentes 
Comerdoks

514

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, párrafo 2.° del Re
glamento de Régimen Interior de 
los Colegios de Agentes Comercia
les de España, se hace público pa
ra general conocimiento que los 
colegiados :

D. Domingo Domingo García
D. José García Martínez
D. Cipriano Jesús Lázaro García
D. V. Angel Martínez Sánchez
D. Cirilo Mayoral Marín
D. Ismael Merino Manzanos
D. Amancio Sáenz Ranera
D. Pedro Santana Agudo, y
D. Miguel A. Valoría Escalona

Causarán baja en este Organismo 
anulándoseles el carnet profesio
nal si en el plazo de 30 días, a par
tir de la fecha de publicación de 
este edicto, no sastifacen sus cuo
tas pendientes de pago, por un pla
zo igual o superior a un año.

Logroño, 1 de marzo de 1972.
La Junta de Gobierno

55« -
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Cootederación
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
519

Con fecha 21 de febrero de 1972, 
ha sido aprobado a efectos de in
formación pública, el Canon de 
Regulación del Embalse de Alloz, i 
a aplicar desde primero de enere 
de 1972, redactado de acuerdo con ' 
el Decreta núm. 144 de la Presi- ’ 
dencia de Gobierno de 4 de febrero i 
de 1960 y que comprende los si- i 
guien tes tipos ; !

iipo primero: Usuarios agricolas | 
con concesión de agua para riego | 
con anterioridad a la construcción 
dei embalse de Alloz y que utili
zan el agua por éste:

45’2 Pesetas por Ha.
Tipo segundo: Usuarios agrícolas 

con concesión posterior a la cons
trucción dei Embalse de Alloz y que 
se benefician de la regulación que j 
produce el mismo: ¡

339 Pesetas por Ha. 1
Tipo tercero: Usuarios industria- j 

les con concesión anterior a la , 
construcción del Embalse de Alloz, 
y mejorados por su regulación:

0’0424 Pesetas por kw. h.
Tipo cuarto: Usuarios industria

les que se benefician del caudal 
superior al de estiaje normal,, pro
ducido por la regulación del Em
balse de Alloz:

0’0848 Pesetas por kw. h.
Este Canón se aplicará una* vez 

aprobado, a los kw/h.. Has., m3., 
etc., beneficiados por la regulación 
del Embalse de Alloz durante el 
año anterior y tendrá validez desde 
primero de enero de 1972.

Sobre el importe global del Ca
ñón se aplicará el 4% que dispone 
el articulo 4.° del Decreto núm. 138 
de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho Canón, puedan formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al limo. Sr. 
Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, durante el 
plazo de quince (15) días consé- 
cutivos, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de las Provincias 
de Logroño y Navarra, durante el 
cual estará de manifiesto el estudie 
del Canón en las Oficinas de ia 
Sección de Explotación de la citada

Confederación, en Zaragoza, Paseo 
del General Mola, 26-3.°.

Zaragoza, 22 de febrero de 1972. I 
El Ingeniero Jefe de la Sección ¡ 

de Explotación, 1 
567 !

. . i
NOTA-ANUNCIO |

532 j

Material y Construcciones, S. A., j 
con domicilio en iviauríd, piaza de
là Independencia, número 8, em-* 
presa adjudícataria de las obras de |
suministro y montaje de las com
puertas puertas metálicas para el 
aliviadero de superficie del pant?i- 
no de Mansiila (Logroño), solicita» 
la devolución de la fianza consti
tuida en su día para garantía de 
su ejecución.

Antes de proceder a su devolu
ción, se hace público por medio de 
la presente Nota-Anuncio, con el 
fin de que quienes tengan pen
diente alguna reclamación por jor 
narles, materiales, etc., referentes 
a las indicadas obras, la formulen 
ante el Juzgado correspondiente, 
y justifiquen ante la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, haberlo hecho en el plazo 
de 30 días naturales v consecuti
vos, contados desde i a oublicación 
del presente anuncio en el B.O. '^e 
la provincia de Logroño.

I Zaragoza, 23 de febrero de 1972.
El Ingeniero Jefe de la Sección Sur

574

Mogisfrotura del Trabejo
EDICTO

553
Don José Luis Conde-Pumpido 

Ferreiro, Magistrado de Trabajo de 
, Logroño, y su provincia, hago sa

ber:
Que en los autos número 368/71, 

j Seguidos antis esta Magistratura 
de Trabajo, a instancia de Juán 

I Antonio Calvo y 37 más, contra la 
! Empresa ’’Carrocerías Metalcar, S. 
I A.”, en reclamación sobre suspen- 
i sión de contratos, hoy día en trá- 
j mite de ejecución, se ha acordado 
i sacar a la venta en pública subas» 

ta, por término de 8 días, los bie-' 
i nes embargados como de propiedad 
! de la parte demandada, deposita- 
i dos en el domicilio de la demanda

da C/. Burgos, número 22, cuya»'9 lunaí 
lación y tasación es la siguiente: r unita 
/ 1 máquina de moldear chapm un v 
marca ECKOLD, se valora en p-Je lunæ 
setas 15.000. r unita

1 Utillaje Tambor rotativo par» un 
soldar estructuras, se valora en m 
setas 45.000 L luna:

12 armarios metálicos para juca 
dar ropa con cuatro taquillas cait valor 
uno, se valora cada uno en 200 s; y 
setas siendo el valor total de el'. ¿ uniw 
22.400 pesetas. ifi un V

1 Prensa hidráulica de nueni ¿ luna;
marca Juge de accionamiento m.'uniií 
diante bombín manual y de fuen un v
30 Tm. se valora en 1.800 neset. 4 luna 

1 Esmeriladora eléctrica mar: ¡¿ -ño 
M de doble pi''dra, ss valora : fcr tot 
400 nesetas . I mna

1 Electropulidora marca T.Z. 5
31 '2 CV, se valora en 1.000 peset’ 1 i^na 

1 mánuina cenilladora regruar 
dera universal nara mad«rn w 'g j^na 
motor de 6 CV se valora en 10.fr pnún 
pesetas. Isce.

1 Sierra de cinta para ma4 j 
marca MENA con motor ] 
marca ASEA se valora en 
pestas. hi(

1 Taladrito de columna de sobrias 
mesa marca URKO, se valora f j 
120 pesetas. J(^adro 

2 máquinas manuales de dob*|gÿas, 
perfiles se valora cada una en 1 
pesetas y per el ello el valor to.^|p5 
supone 600 pesetas. d?

1 calefactor de aire con mechei| iqqq, 
de Fuel-oil marca E.F. se valora í 10 pas 

leas con 
k°tas, 
Boo D< 
1 ban(

25.000 pesetas. I
1 Comprensor marca ABC 

motor de 3 HP con su instalac» 
de aire a presión por todo el tali 
valorado en 3.000 pesetas. 

6 equipos de soldadura eléctt- 
con capacidad de electrodos d 
mm se valoran cada uno en 
setas 1.100 y por ello el valor toií

I
I
I 
i
I

Iconii 
Wori 
1 tron: 
^ca L 

supone 6.600 pesetas. TOOO 
2 equipos de soldadura . 

con capacidad de eléctrodos de m se ; 
ta 5 mm, se valora cada uno y mol 
ellos en 1.300 pesetas y por ello | se va 
valor total supone 2.600 pesetas. Icizal 

6 lunas de parabrisas número jWOO m 
plantilla 1615, se valora cada .elect 
de ellas en 400 pesetas, y íín 
el valor total supone 2.400 t 

5 lunas de parabrisas número 
plantilla 1614, se valora cada nie< 
de ellas en 400 pesetas, y por ellv^r. 
valor total es 2.000 pesetas. Qui 

5 lunas número 6765 con un . a¡ 
lor unitario de 400 pesetas - e 
nen un valor total de 2.000

5 lunas número 6782 con un , se 
lor unitario de 400 pesetas 
nen un valor total de 2.000 "■TO I
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.e luen 
neset.

r nrir: 
dora “

T.Z.í
) pesst’

de 197||yes. 2 de Marzo de 1972 
cuya rJTiunas número 7325 con un va- j 
iente:|r unitario de 400 pesetas supo- ¡ 

• chatèn un valor total de 3.600 pesera*» j 
en ¿6 lunas número 7861 con un va , 

unitario de 400 pesetas supo- j 
ivo p’X un valor total de 2.400 pese-^ 
a en m ' 

h lunas número 9646 con un va ' j 
ra eu5't oe tuu ¿suponen , 
las cîft valor total de 3.200 pesetas. ! 
• 200 p:p muas numéro ôü4 < -un un va i 
de el'Lunitario oe 40u pesetas supo j 

b un vaior total de 3.600 oeset-aj i 
nuenï^ lunas numero 6368 con un va- . 

r unitario de 400 pesetas supo^ ! 
SC un vaior total de 2.000 oesetaj , 
4 lunas número 8411 con valor : 
¿.ario de 400 pestas suponen »tn 
jor total de 1.600 pesetas.
f luna P-1 se valora en 200 pe-' 
¡4$.
1 luna P-2 se valora en 300 pe-

“rn ççfg lunas de diversos formas sin 
-n lO^-ún valor ñor oroceder de des- 

süSco
mad:! 1 Generador de acetileno gemelo 

Figueroa con instalación 
su '^••'^pleta por todo el taller con tu- 

^'’s hierro, se valora en 7.000 pe
le sobrih^j

fl instalación comnleta defuerzf 
lúiadro general se valora en 8.000 

e doblas '
a en | instalación eléctrica en los lo- 
.lor t?-|¿s número 44 v 46 de ’ a carre- 

V de Burgos ÍLoroñol se valorx 
meche-B io.ooq resetas.
ralora F10 pasarelas nara trabaio meta ' 

leas con un valor unitario de 1.00® 
^BC efiteetas. sunone un valor total de 
stalacit®oo nesetas.
el tall® bancos de trabaio sin ningún 

marca Bético 1 CV 
^00 nesetas.

^ronzadora para nerfilería fina 
tlor toi^ca Lorech de 1’5 CV se valora 

W.OOO pesetas.
cerchas con mo- 

valora en 2.500 nesetas.
L uno Î11 moldura marca AFA númerc 
3r elle
ísetas.

^ valora en 600 nesetas .
Gairu MC .5 se valora en 

úmero-dwOO nesetas.
cada ^^loctrnfenos marca Bembire con 

iJ de 800 nesetas ffue- 
) peset Jqú T3nt,ii5]p mercadol im- 
amero 
cada 
)or ell'll
as. , 
n un J 
;as sttfl

“ ^otal 2.400 nesetas.
L ’hiedras de afilar sin ningún 

la? hidráulico para endere- 
^(ihasis con bombín manual so 

en 1.000 nesetas. 

I

eléctrico marca 
i í ^^lora en 500 nesetas 

;as marca Fein, se val jrry 
,0 pese<ri600 pesetas.

1 máquina de coser Singer, con , 
motor, se valora en 100 pesetas. , 

2 carros de mano con valor uni-^ 
tario 250 pesetas suponen un total 
de 500 pesetas. ।

6 tases con valor unitario de 400 . 
pesetas, suponen un total de 2.40C j 
nesetas.

13 Electroventiladores marca Ca
sals con valor unitario de 350 pese , 
tas, suponen un total de 4.350 pe^ 
setas.

1 máquina de poner bollaos mu- । 
nual, sin valor real

19 escaleras de mano, sin nin
gún valor real

3 limadoras de mano Casals cor- 
valor unitario de 400 nesetas. su- 
nonen un total de 1.200 '^osetas.

2 d°sbordadoras de m^no 
con valor unitario de 400 peseta » 
suponen un total de 800 peseta.s.

1 desbordadora Casals, se valora 
en 400 pesetas.

2 liiadoras orbitales casais cor* 
valor unitario de 600 n^sotas. su 
ponen u ntotal de 1.200 pesetas.

8 taladros de mano eléctricos d^ 
diversas marcas con valor unitario 
de 500 pesetas, suponen un tota- 
de 4.000 pesetas.

1 taladro de mano eléctrico con 
broca de 10 mm se valora en 40P 
pesetas.

1 taladro d« mano de 6 mm bro
ca se valora en 400 pesetas.

1 caja de caudales Gruber empo
trada en pared se valora en 2.000 
pesetas.

1 cizalla Gairu, se' valora en P’ 
setas 15 000

1 cal''factor Dobato. se valora en 
500 nesetas.

1 comrtresor Harri-Walkes, se va
lora en 2.000 pesetas.

1 tronzadera Ona se valora en 
1.200 pesetas.-

1 prensa hidráulica de 20 Tm. 
con bombín manual, se valora en 
1.500 pesetas.

1 cizalla de mano, se valora en 
500 pesetas.

1 Curvadora de mano, se valora 
en 600 peestas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de esta Ma- , 
gistratura de Trabajo, sita «‘u 1?* 
calle República Arerentino, númerc 
26-1.° derecha, en primera subasta 
el día 10 de marzo y en segunda 
subasta en su caso, el día 21 d» i 
marzo: y en tercera subasta, tam- i 
bién en su caso, el día 29 de mar- ¡ 
zo señalándose como hora para to- : 
das ellas la de las 9 v media de la 
mañana, y se celebrarán bajo la* 
condiciones siguientes: (

1 .—Que los licitadores deberán 

depositar previamente en Secreta
ría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del ti 
po de tasación.

2 .—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adju-* 
dicándose los bienes al mejor pos
tor.

3 Que en segunda subasta, en su 
cao, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación 
4.—Que si fuere necesario, en ter
cera subasta, los bienes saldrán . in 
suiección a tino adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre la® 
dos terceras partes del tino de ta-’ 
sación oue sirvió de base para la 
segunda subasta, ya que en ca.3? 
contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará sa
ber al deudor el precio ofrecido, 
para oue, en término de nueve días 
pupda librar los bienes, pagando 
la. deuda, o presentar nresona nup 
p-.pinro '->-><5fnrí’ última haciendo 
previamente el depósito leíral.

Dado en Logroño, a 26 de febre-^ 
ro de 1972.

El Secretario,
596

Anuncio? -Oficiales
Subasta para arrienda finca rústica

526
Aprobado por la Corporación mu 

nicipal se halla expuesto en Secre
taría municipal, pliego de condicio
nes para subasta del arriendo de 
la finca rústica, durante 10 años, 
denominada Soto-Boyal, de propie
dad municipal, sita en esta villa.

Presentación de plicas, hasta las 
doce horas del día en que se cum ' 
plan 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B.O. d? 
la provincia, en la Secretaría mu
nicipal de 10 a 13 horas.

Precio de licitación 3.000.000 pe
setas en alza, los diez años arrien-- 
do.

Fianza provisional 5 por 100: de
finitiva 4 por 100.

Rincón de Soto, y febrero de 1972

El Alcalde,

568
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ANUNCIO
529

Habiéndose recibido definitiva
mente las obras de pavimentación 
del aparcamiento municipal en San 
Fernando, solicitado la devolución 
de la fianza por el contratista D. 
Gonzalo León de Pablo y acorda
da su devolución ñor este Ayun* 
tamiento en sesión del dia 10 d(*. 
los corrientes, se anuncia al públi
co para oir reclamaciones a todo* 
los efectos y transcurrido referí’ 
do niazo sin que se hava presen-’ 
tado reclamación alguna, se pro-, 
cederá a su devolución.

Lo que se anuncia para genera* 
conocimiento.

Nájera, 23 de febrero de 1972.
El Alcalde,

571

EDICTO
531

Aprobado ñor el Ayuntamiento, 
el nresunuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará .le 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Avuntamiento por es
pacio de 15 dias hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B O. de la provincia, duranto • 
dicho nlp^o cualquier habitante del 
término o nersona interesada no* 
drá nresentar contra el mismo las 
rp el am ación es nne estimen conve
nientes ante quien y cómo corres-' 
nonde. con -arripio al artículo ^83 î 
y concordante.s de la Lev de Pé- 
gimen Local.

Gimileo, a 23 de febrero de 1972.
El Alcalde,

573

EDICTO
495

Por parte de D. Pedro Sáenz Es
tefanía se ha solicitado licencia pa
ra instalar una pescadería en la fin 
ca número 7 de la calle La Raza 
de esva municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conouiixiento y al objeto de 
que puedan formularse reciamacio- 
nos c.nte esta Alcaldía dentro del 
piazo de 10 días, de conformidad 
con el articulo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro 17 de febrero de 1972.
El Alcalde,

BOLETIN OFICIAL

EDICTO
534

Aprooado por ei Ayumaimento, 
ei presupuesi/u municipal ordinario 
pUiev ei ejercicio cie lb<z, escara ue 
iiiarixiieovO al púbuco eii la Secre
taría de este Ayuntamiento por es-, 
pació de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra ei misma Ets 
reclamaciones que 
nientes ante quien 
ponde con arreglo 
y concordantes de 
men Local.

estimen conve- 
y como corres- 
ai artículo 683 

la Ley de Régi-

Alberite, a 24 de febrero de 1972
El Alcalde, 

578

ANUNCIO
535

Haciendo sido adjudicada por es-^ 
te Ayuntamiento la ejecución de la 
obra de pavimentación de la calle 
de General Franco, ae esta locali
dad y siendo procedente para la 
imposición de contribuciones es
peciales por aumento de valor, que 
previene el apartado a) dei artícu
lo 451 de la Ley de Régimen Local 
vigente, constituir la Asociación 
administrativa de contribuyentes 
con relación a Ip dispuesto en el 
artículo 465 dei mismo cuerpo legal 
se convoca a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan, a 
la asamblea que tendrá lugar «--l 
día 15 de marzo próximo y hora d* 
las veinte treinta, en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento con
el siguiente orden del día:

1-—^Designación de los Delegado'- 
2.—Redación de los Estatutos.
Relación de contribuyentes que 

se convoca.
Sebastián 
Hrdos. de 
Honos, de 
Adoración 
Hrdos. de

Vallès Martínez y otro 
Félix Moreno Pastor 
Miguel Velasco 
Moreno Falcón
Andrea Alvarez Ramiraz- 

' José-Luis Rubio Arnedo 
Félix Guillén Gutierez 
Santiago Rubio Falcón 
Fidel Rubio Roldán
Lucia Rubio Gutierrez 
Penia^’na Calvo Jiménez
Julia Montiel Moreno 
Miguel Herreros Gutiérrez
Pilar Domeco de Jarauta Rubio

Jueves, 2 de ^íarzo

Julia Jiménez Jiménez
Isaías 
Angel 
Hnos. 
Isabel

Pérez Roldán
Falcón Jiménez 
Gutiérrez Lasanta
Pérez Ruiz

Petronila Gutiérrez Fernández
Pilar y Angeles Gutiérrez Lashf 
Hrdos. de Emilia Calvo Jiménei

Por E
imicili 
1 de lí

Antonio Herreros Montiel 
Maria-Cruz Herreros Montiel 
Esperanza Ruiz Martínez 
José Mazo Bobadilla 
Francisco Gutiérrez Calvo 
Aureo Ramírez Ruiz

Francisco Menéndez Montes 
Trinidad Rubio Bretón

Ida au 
|ea aér 
lioja-C 
Icita la 
lica a 
Érvidui 
trica, d 

I1Í66 de
¿¡nación

Ramón Domeco de Jarauta
Clotilde Serrano Diez 
Perseveranda Marín Olloqui

sn Regí
creto 2f

Hrdo. de José María Arnedo
José Martínez Marrodán raque
Emilio Fernández Barrena Hente
Coonerativa Frutos del Camoo la 
Cooperativa Vinícola ’’San Tsidi
Antonio Labanda Varea los cual
María Echeverría Falcon y otro g 
Pilar Echeverría Moreno y dos a ¡&ra d; 
Hrdos. de Isabel Ruiz Moreno 
Rufo Ruiz Moreno 
Mártir Sáenz Calvo 
Antonio Ocón Falcón 
Carmen Ocón Falcón 
Emelinda Ocón Falcón 
Joaquín Martínez Gutiérrez 
Felisa González Muñoz

émar 5 
i que 
|ero A

Logro

Celedonio Gutierrez 
Guillermo Gutiérrez 
Florentino Martínez 
Asunción Gutiérrez

Pérez 
Sáenz 
Ruiz

Calvo
Demetrio Calleja Calvo
José Ruiz Pastor
María Jarauta Gutiérrez 
Julio Mazo Bobadilla 
Bilbiana González Espuelas 
Lucia y Pilar Falcón Jiménez
María González Martínez 
Antonio Sáenz Cam.porredon^- 

^’ormanos

I® de ji 
ai 

aér
[• 

f solí 
Fd pi 
®ión ( « * ' 
fergia

11José Aguado León 
Hrdos. de José-María Rubio Û

Qiat

por Dec 
tiibre.

tiérrez
Pedro Pérez Pérez
Joaquín Jiménez Cresno
Aurelio Herreros Montiel
Greerorio Herreros Montiel

jSe ha

-----—------- -------------- que 
Hrdos. de Fm^hnda Ocón niente,’ 
TTrHns. dp Ppidipe OC.ón ;Çkio la 
pof^ro ■RobndiUq Rnri Visuel ^elpi^ç 

^<î»nre1 F^tleór .tíir»An'’" ' los < 
Pilar Jiménez Pomírez ®*ta Dç 

. d( 
Aldeanueva de Ebro, a 24 i 

brero de 1972. ^ro ^4 
l^grcEl Alcalde Acctal,

5”’536
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Pelegacion de Industria
ANUNCIO

mdez 
Lashw

'iména

itiel

0

ontes

1 51 i

iPor Electra de Logroño ,S.A. con 
Bunicilio en Logroño, calle Duque- 
■ de la Victoria, 3 ha sido sont i 
mda autorización para instaiar 11- 
aea aérea a 13’2 kv Castañares de 
Rioja-Casalarreina, a cuyo fin so
licita la declaración de utilidad pú
blica a efectos de la imposioiôn de 
têrvidumbre de paso de energía eléc 
Wca, de acuerdo con la ley 10/ 

p66 de 18 de marzo, sobre expro- 
jpiación forzosa y sanciones en ma- 
'teria de instalaciones eléctricas, y 

qui ! 
îdo Mai*!

a

JD Reglamento aprobado por Ue~ 
jCreto 2619/1966 de 20 de octubre.
Í {Se hace nública esta netición pa
ra que, quienes lo estimen couve - 

pente, nuedan formuP'r nor trtpli- 
jcado las alegaciones oportunas en 

niazo de 30 días habile*’, durante 
bos cuales, y en las of ii en as de es-» 

y otiW Delegación de Industria, calle 
/ dos ífcrg de Rey, .57 podrén as-mismo 
oreno vista del proyecto P’'osenta- 

W que obra en el expediente nú- 
■ero AT-18.979.
■Logroño, 21 de febrero de 1972.
I El Ingeniero Jefe,

353rez

ez 
nz
Z 
O

las
Lénez

^ubio

I ANUNCIO 
F ip

/ ¡Por Eiectra de Logroño, S.A. con 
pWWiciiio en Logroño, cañe Daqus- 

de la Vict-ona, 3 ha sido solíci- 
fcçda autorización para instalar ii- 

■edond’

k doble circuito, a 
[• Savin”, en Logroño, a cuyo 
P solicita la declaración de uti- 
P Pública a efectos de la impo- 

de servidumbre de paso de 
eléctrica, de acuerdo con 

r 10/1966 de 18 de marzo sobre 
forzosa y sanciones 

instalaciones eléc- 
Oúrn’ Reglamento aprobado 

^Sre 2619/1966 de 20 de cc-

iel

il,

público esta petición pa- 
n nient^’ lo estimen conve- 

1’ formular por tripli- 
enel ^Jegaciones oportunas en 

los hábiles, duran- 
n y oficinas de 

'^ara Industria, caPe 
asimismo 

^0 au proyecto presenta- 
expediente nú- 

AT-18.981. 
l^&roño, 21 de febrero de 1972.
I El Ingeniero Jefe,

555

ANUNCIO

512

Por Electra de Logroño, S.A con 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3 ha sido solici
tada autorización para instala' lí
nea aérea a 13’2 kv ’’Huércanos- 
Manjarrés” y estación transforma
dora en Manjarrés, a cuyo fin so
licita la declaración de utilidad pú
blica a efectos de la im^^osicidn tí* 
servidumbre dé paso de energía 
eléctrica, de acuerdo con la ley 10^ 
1966 de 18 de marzo, sobre expi o- 
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y 
su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición na
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tripli
cado las alegaciones oportunas ep 
el plazo de 30 día.s hábiles, durante 
los cuales, y en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Vara 
de Rey. 57, podrán asimismo to
mar vista del proyecto presento d’
que obra en el expediente númer* 
AT-18.980.

Logroño, 19 de febrero de 1972.

El Ingeniero Jefe,
551

ANUNCIO
497

Por Electra de Logroño, S. A., con 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3, ha sido solici
tada autorización para instalar lí
nea aérea a 13’2 KV. y estación 
transformadora denominada ’’Cha
lets” en Ollauri, a cuyo fin solicita 
la declaración de utilidad pública 
a efectos de la imposición de ser^ú 
dumb re de paso de energía eléctri
ca, de acuerdo con la Lev 10/19o6 
de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición oa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular oor tripli
cado las alegacinnes ooortunas en 
el plazo de 30 días h^NiAs. Hnmnte 
los cuales v en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Va
ra de Rev .57. podrán asimismo to
mar vista del proyecto presentado 
que obra en el expediente número 
AT-18.978.

Logroño. 19 de febrero de 1972. 
El Ingeniero Jefe,

539

, ANUNCIO
¡ 498

■ Por Electra de Logroño, S. A., con. 
j domicilio en Logroño, calle Duque- 
! sa de la Victoria, 3, ha sido solici- 
I tada autorización para instalar u- 
! nea aérea a 13’2 KV. y estación 

transformadora denominada ’’Per
files Rioja” en Logroño, a cuyo fin 
solicita la declaración de utilidad 
pública a efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de energía 
eléctrica, de acuerdo con la Lev 10 ' 
1966 d? 18 de marzo, sobre expropia 

j ciñó forzosa y sanciones en materia 
! de instalaciones eléctricas, y su Re 
i glamento aprobado por Decreto 

2619/1966 de 20 de octubre.
Se hace pública esta petición pa

ra que, quienes lo estimen conv»^- 
niente, puedan formular por tripli- 

I cado las alegaciones oportunas en 
; el plazo de 30 días hábiles, duran 
1 te los cuales, y en las oficinas de es 
; ta Delegación de Industria, calle 
: Vara de Rey. 57. podrán asimismo 

tornar vista del proyecto presienta- 
do que obra en el expedinte núme- 

i ro AT-18974.
Logroño, 19 de febrero de 1972. 

El Ingeniero Jefe

540

i ANUNCIO
' 499

Por Construcciones Electromecá
nicos VICMAN, S. A., con domicilio 
en Logroño, calle Lardero, 23, ha 

Î sido solicitada autorización para 
instalar línea eléctrica subterránea 
a 13’2 kv, estación transformadora 
para suministro eléctrico a su in
dustria en Logroño, Polígono de 
Cascajos, a cuvo fin solicita la de
claración de utilidad pública a efec 
tos de la imposición de s'^rvidumbre 

' de paso de energía eléctrica. <ie 
acuerdo con la Lev 10/1966 de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa v 
sanciones en materia de instala- 
cione.s eléctricas, v su Reglamento 

' aprobado por Decreto 2619/1966 de 
■ 20 de octubre.

Se hace pública esta petición nq_ 
ra qim, auienes lo estimen cop''^'^- 
nipnt“. puedan formular nor Mnií..

I cado la.s alegaciones oportunas en 
el plazo de 30 días hábiles, duran
te los cuales v en las oficinas de 

i esta Delegación 0«^ Industria, ca- 
¡ lie Vara de Rev 57, podrán asimis

mo tomar vista del provecto nre- 
I sentado que obra en el expediente 

número AT-18.973.
Logroño. 19 de febrero de 1972 

El Ingeniero Jefe,
5'9' 541
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ANUNCIO

502 I
I

Por D. Agustín Palacios García | 
Electra Autol, con domicilio en 
Autol, calle Conde de Autol, 6 ha si í 
do solicitada autorización para ins 
talar línea aérea a 13’2 kv y esta- j 
ción transformadora en Autol, a ■ 
cuyo fin solicita la declaración de * 
utilidad pública a efectos de la im ' 
posición de servidumbre de pase ! 
de energía eléctrica, de acuerdo con ¡ 
la Lev 10/1966 de 18 de marzo, so- ! 
bre expropiación forzosa y sancio- ' 
rBes en materia de instalaciones» ¡ 
eléctricas y su Reglamento apro- j 
bado por Decreto 2619/1966 de 20 1 
de octubre. '

Se hace pública esta petición pa- í 
ra que, quienes lo estimen conve- j 
niente, puedan formular por tripli- । 
cado las alegaciones oportunas en ' 
el plazo de 30 días hábiles, durante i 
los cuales, y en las oficinas de es- i 
tí» D-^legccion de Industria, cali? i 
Vara de Rey. 57, podrán asimismo 
tomar vista del provecto presenta
do Que obra en el expediente nú
mero AT-18.982. >

Logroño, 19 de febrero de 1972.

El Ingeniero Jefe,

544

Vara de Rey, 57, podrán asimismo , 
tomar vista del proyecto presen
tado que obra en el expediente nú
mero AT-18.969.

Logroño 17 de febrero de 1972. j

El Ingeniero Jefe, :

marzo, sobre expropiación foi
y sanciones en materia de inst Ejempla
ciones eléctricas, y su Reglara; Atrasad! 
aprobado por Decreto 2619ur 
de 20 de octubre. Airasadc

de ur

ANUNCIO

482

Por Don Angel Preciado Heras, 
con domicilio en Logroño, calle 
Manzanera. 6 ha sido solicitada 
autorización para instalar línea 
aérea trifásica a 13’2 kv y estación 
transformadora oara suministro 
eléctrico a su chamniñonera en 
Agoncillo, a cuvo fin solicita la de
claración de utilidad pública a 
efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de energía eléc
trica, de acuerdo con la ley 10/ 
196« Hp 18 marzo, sobre exoro- 

y sanciones en ma 
ter’” de iaciones eléctricas y 
su Reglp’^'^’^^o aprobado ñor De- 

96io/ir/í(5 (Je 20 de octubr* 
-«rbiica esta petición pa

ra aue, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tripli-» 
cado las alegaciones oportunas en 
el plazo de 30 días hábiles, durante 
las cueles, y en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calln

ANUNCIO ,

489 ■
i

Por Electra de Logroño, SA. con 
domicilio en Logroño, calle Duque- | 
sa de la Victoria, 3 ha sido solí- ¡ 
citada autorización para instalar : 
línea aérea a 13’2 kv y estación ¡ 
transformadora denominada Siolvi i 
en Navarrete, a cuyo fin solicita ¡ 
la declaración de utilidad pública | 
a efectos de la imposición de ser- [ 
vidumbre de paso de energía eléc
trica, de acuerdo con la Ley 10/ ' 
1966 de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas v 
su Reglamento aprobado ñor De- ; 
creto 2619''1966 de 20 de octubre. ’

Se hace Pública esta petición pa- • 
ra que, quienes lo estimen conve- • 
niente. puedan formular por tripli-’ ' 
cado las alegaciones o»^ortun.as en 
el plazo de 30 días hábiles, durante 
’''s cuales v en las oficinas d^* esta 
Delegación de Industria, calle Vara 
de Rev. 57. ’'^odrán asimismo te
mar vista, del provecto pr'^tje^p+a./’o 

obra en el expediente número
AT-18.976.

Logroño, 18 de febrero de 1^7^ 

El Ingeniero Jefe,

531

Se hace pública esta petición Jusciipcii 
ra que, quienes lo estimen co" semf 
niente, puedan formular por tri ji. trimc 
cado las alegaciones oportunas»” 
el plazo de 30 días hábiles, 
los cuales, y en las oficinas aei|Oficin? 
Delegación de Industria, calle I|Diputa 
de Rey 57, podrán asimismo 
vista del provecto presentado 
obra en el expediente número
18.975,

ANUNCIO
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Logroño, 18 de febrero de

5

El Ingeniero Jefe,

rita 
isteri

1. puk
dei :

cur 
e el i 

mente 
IOS C(

Por Electra de Logroño, S.A 
domicilio en Logroño, calle üí 
sa de la Victoria, 3 ha sido 
tada autorización para instal 
nea aérea a 66 kv doble cir- 
a E.T. ’’Permolca” en Logroí 
cuvo fin solicita la declaraciót 
utilidad pública a efectos déla 
posición de servidumbre de 
de energía eléctrica, de acu' 
con la Ley 10/1966 de 18 de ’’ 
sobre expropiación forzosa V ' 
cienes en materia de instalar 
eléctricas, v su Reglamente 
herln »ar>r Decreto 2619/1966*'' 
de octubre.

Se hace pública esta petick- 
ra que. quienes lo estimen ig
niente, Puedan formular por ‘ 
cado las alegaciones oportun’-

toria

res de 
,D. A 

o Ce 
4í|írvir ia

ertui 
obrar

197: 
trios 
'a Ut

2, To] 
fech;
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438

Por Electra de Logroño, S.A. con । 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria 3 ha sido solicita- 
da autorización para instalar línea | 
aérea a 13’2 kv y estación trans- 1 
formadora denominada Escuelas en ; 
Alesón, a cuyo fin solicita la decía- ( 
ración de utilidad pública a efecto* j 
de la imposición de servidum.br;» 
de paso de energía eléctrica, de ' 
acuerdo con la ley 10/1966 de 18 de '

«! plazo de 30 días hábiles duí’ ^nes j
los cuales v en las oficinas d? .

-'■“úeiaDelpíración de Industria, cali'*
de Rey. 57. podrán asim.ísw® 
mar vista del nmvonfn nres"’’ 
que obra, en el 
AT-18.977.

Logroño, 18 de febrero de 1

El Ingeniero Jefe,

5? i

-ión I

1 de 
'úblicc
i^rantí

^brii p 
dación
^ddica

pilota
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